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DECRETOS 

Decreto 82 7 de 2003 
(abril4) 

por el cual se regla1nentan los 
artículos 6, 7, 10, 11, 16, 
numerales 8 y 13, 20, 21 

numeral 2 y 24 de la Ley 789 de 
2002, en lo relacionado con la 
administración y gestión de los 

recursos para el Fondo de 
Fonzento de Empleo y Protección 

al Desernpleo. 

EJ Presidente de la República de Colombia , en 
ejercicio de la facultades con titucionales y le
gales. en especial de la que le confiere el artícu
lo 189 numeral 11 de la Constirución Política } 
los artículo 6. -y . 10, 11 . 16 numerale 8 } 13. 20. 
21 numeral 2 y 2'1 de la Ley 7 89 de 2002 , 

DECRETA: 

CAPÍTUtOI 

Reglas para la administración 
y gestión del Fondo para el 

Fomento de l Empleo y 
Protección al Desempleo 

Artículo l. Administración de los recursos . La 
adrnini tración de los recursos del Fondo para el 
Fomento del Empleo y Protección al Desempleo, 
se rige por las iguientes reglas: 
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l. La apropiación de lo recur os deberá er 
men ual adoptando lo aju te correspon
diente , una vez la Superintendencia del Sub
sidio Familiar o la entidad que haga us 
vece , declare el cuociente nacional y parti
cular, así como la obligacione e pecíficas 
para cada caja; 

2. Los recursos deberán ser contabilizado en 
cuenta cspcctal independiente para cada pro
grama y sometidos al régimen para el mane
jo de inversiones e tablecido para el Fondo 
de Vivienda de Interés Social (Fovts) . 

3. Lo recurso del Fondo on inembargables 
considerando su destinación e pecífica . 

~ . El poret.:ntaje en que e reducen los gastos 
de admmtstractón. ast como lo recursos de 
que trata el literal e) del artiCulo 6 de la Ley 
789 de 2002 se apropiarán mensualmente. a 
partir de febrero del año 2003 

5. Del total de lo recursos del Fondo se de ti
nará hasta el 5% para gasro de admini tra
ción. Estos ga ro también se apropiarán por 
parte de la re pectiva Caja de Compensa
ción Familiar en forma mensual, y 

6. El Con ejo Directivo de la re pectiva Caja 
de Compensación Familiar autorizará la eje
cución de los recur o de que rrata el pre· 
ente artículo y su régimen de contratación 

será de derecho privado. 

Artículo 2. Gestión de los recursos. De conformi
dad con Jo señalado por el artículo 6 de la Ley 
789 de 2002, cuando las Cajas de Compen ación 
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Familiar no admini tren directamente los recur
sos del Fondo para el Fomento del Empleo y 
Protección al Desempleo, podrán ge tionarlos así: 

l . Celebrar convenios con otras Cajas de Com
pensación Familiar obre la totalidad de los 
recursos. 

2. Celebrar convenios con entidades especializa
das en el manejo de e ta da e de actividades. 

3. Ge tionar lo programa del Fondo a través 
de entidades que se creen entre las Cajas 
con otras Caja de Compensación Familiar 
o con terceros e pecializados en la corres
pondiente actividad , conforme las disposi
ciones legales que lo regulen . 

Parágrafo . E ro convenio deberán celebrar e 
anualmente y erán prorrogable por el mismo 
término y en forma indefinida por acuerdo entre 
las partes. A í mismo, a través de e 'ta aJianzas e 
podrá entregar la gestión de uno o más de lo 
programa que integran el Fondo. 

Artículo 3. Reglas para la apropiación por parte 
de las Cajas de Compensación Familiar de los 
rewrsos del Fondo de Fomento del Etnpleo y 
Protección al Desempleo . En desarrollo de lo 
artículos 6. ~ . 10 y 11 de la Ley '89 de 2002 , e 
tendrán las sigUiente regla para la determina
ción de los recursos que se deben apropiar por 
cada Caja de Compensactón Familiar: 

l. Para atender la obligación preví ta en el lite
ral a) del artículo 10 de la Ley ""'89 de 2002 . 
relacionada con el pago de aportes a alud 
y o bono alimenricio } o educación. de
berá apropiar e una unidad de pago por ca
pitación equivalente a 1,5 alarios mínimo 
legale mensuale vigentes por cada de ero
pitado con vinculación anterior a la Caja de 
Compen ación y con derecho al ubsidio, 
ha ta agotar el treinta por ciento (30%) del 
Fondo. 

2. Para atender la obligación prevista en el artí
culo 11 de la Ley 789 de 2002, relacionada con 
el pago de aportes a salud y/o bonos alimen
ticio y o educación, deberá apropiarse una 

unidad de pago por capitación equivalente a 
1,5 alarios mínimo legale mensuales vigen
tes por cada desempleado in vinculación 
anterior a la Caja de Compensación y con 
derecho al subsidio, hasta agotar el cinco por 
ciento (5%) del Fondo. 

3. Para adelantar programas de capacitación 
para la inserción laboral de los desemplea
do con vinculación anterior a la Caja, de
berá apropiarse el veinticinco por ciento 
(25%) del Fondo. 

'!. Para programas de microcrédito en los tér
minos y condicione establecidas en el artí
culo 7 de la Ley 789 de 2002 , deberá 
apropiarse el treinta y cinco por ciento (35%) 
del Fondo. 

5 Para absorber los co to de administración 
del Fondo, deberá apropiar e ha ta el cinco 
por ciento (5 %) del mismo . La utilización 
de es ros recur ·os deberá ajustarse a los gas
ros claramente imputables a u manejo. 

Parágrafo. La Cajas de Compen ación deberán 
controlar la correcta di tribución de lo recur
sos del Fondo conforme con lo aquí dispuesto e 
incorporar plenamente e te comportamiento en 
el st tema de información que les corresponde 
de arrollar. 

Artículo 4. Del proceso de compensación . Las 
Cajas de Compen ación Familiar deberán remi
tlr a má tardar el 15 de julio y el 15 de enero de 
cada año. en los formatos que para tal efecto 
defina la Superintendencia del Sub idio Familiar 
o la entidad que haga sus vece , la información 
correspondiente a las apropiac10ne del monto 
per cápita que han realizado en el respectivo 
semestre, conforme con las solicitudes presenta
da por lo de empleado , a í como de aquella 
olicitudes que se encuentran pendiente frente a 

la cuale no exi te apropiación , indicando en 
forma e tricta la fecha de presentación de la 
misma . 

La compen ación se adelantará priorizando en 
estrictO orden , la fecha de presentación de la 
olicitud del desempleado ante la Caja de Com-
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pensación Familiar, siempre que la respectiva 
entidad hubiere remitido la información, en for
ma oportuna a la Superintendencia del ubsidio 
Familiar o a la entidad que haga sus vece , frente 
al corre pondienre desempleado . La compensa
ción y por ende, la "priorización", se adelantará 
con base en la información conjunta recibida 
por todas las Cajas de Compensación Familiar en 
fecha límite . 

Frente a la olicitudes radicada en el mismo 
orden , tendrán prioridad aquellas que corres
pondan a jefes de hogar con un mayor numero 
de hijos , que no sobrepasen la edad de 18 años. 

Recibida la información por parte de las Cajas, la 
Superintendencia del Subsidio Familiar o la enti
dad que haga sus veces, expedirá la resolución 
de giro r compensación dentro de los quince 
(15) días iguientes. 

Las Cajas de Compensación Familiar estarán obli
gadas a adelantar el correspondiente giro dentro 
de los tres (3) días siguientes a la comunicación de 
la resolución por parte de la Superintendencia 
del Subsidio Familiar o la entidad que haga u 
vece ·. El ente de control , previa justificación, 
podrá ampliar e te plazo ha ta por tres (3) días . 

Parágrafo . Las Cajas deberán realizar lo · giros 
obre los cuales no existe impugnacion alguna. 

Lo anterior in perjuicio de las acciones que ade
lante el ente de control por la información erró
nea que haya umini trado la entidad . 

CAPÍTüLO 11 

Categorías tarifarias 

Artículo 5. Categorías tarifarías para los servi
cios sociales de las Cajas de Compensación Fa
miliar. Se establecen las siguientes categoría 
tarifarías con base en el nivel alarial: 

l. Categoría A. Hasta dos alario mínimos le
gales mensuales vigentes. 

2. Categoría B. Más de dos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes y hasta cuatro sa
lario mínimos legales mensuales vigentes . 
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3. Categoría C. Más de cuatro salarios míni
mo legales mensuales vigente . 

1 . Categoría D. Particulares . Categoría de no 
afiliado a la Caja . 

Parágrafo l. Las Cajas de Compensación Familiar 
en la Categoría C, podrán establecer tarifas dife
renciale no subsidiadas de acuerdo al nivel de 
ingresos familiare 

Parágrafo 2. Las Caja de Compensación Fami
liar, contarán con un término de ei (6) meses, 
contados a partir de la vigencia del presente de
creto, para adelantar los correspondientes ajus
tes , de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo . 

Artículo 6 Aplicación de categorías tarifarías 
para trabajadores dependientes del régimen es
pecial de aportes. Se deberán incluir en la Catego
ría B a los trabajadores dependientes, incluyendo 
las personas a su cargo, sobre los cuales su em
pleador cancele el 0,6%, no obstante la exención 
prevista en el artículo 13 de la Ley 789 de 2002. El 
traba¡ador dependiente que aporte la diferencia 
ha ta completar el 2% tendrá los mismos dere
cho que e eñalan en el parágrafo 1 del artículo 
19 dt: la I.C} 789 de 2002. 

Artículo 7. Aplicación de categorzas tarifarías 
para trabajadores independie1lles del régimen 
de afi/iacion voluntaria para expansión de servi
cios sociales. Se deberán incluir en la Categoría 
B a los trabajadore independiente , incluyendo 
la personas a su cargo, que cancelen el 0,6%, 
conforme el artículo 19 de la Ley 1 89 de 2002 . El 
trabajador independiente que aporte la diferen
cia hasta completar el 2% tendrá los mi mos de
rechos que se señalan en el parágrafo 1 del artículo 
19 de la Ley 89 de 2002. 

Artículo 8. Aplicación de categorías tarifarías 
para desempleados . Los de empleados. de que 
trata el parágrafo 1 del artículo 19 de la Ley 789 
de 2002 , incluyendo las personas a su cargo, que 
aporten el dos por ciento (2%) de la cotización, 
sobre un ingre o base de cotización de dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, ten-
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drán los mismos derechos que tienen los demás 
afiliados, salvo el sub idio monetario. Para efec
to de las tarifas se entenderá que estas per onas 
e encuentran en la categoría (B) . 

Artículo 9. Aplicación de categorías tarifarías 
para pensionados. Tendrán derecho a las tarifas 
de la Categoría A los pensionado a que se refiere 
el parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 789 de 2002 
que hubieren acreditado veinticinco (25) o más 
años de afiliación al Sistema de Cajas de Com
pensación Familiar. 

CAPÍTULO III 

Control a la evasión y regtmen 
de transparencia 

Artículo 10. Acuerdos de pago. Para efecto de lo 
previsto en el artículo 50 parágrafo 3 de la Ley 789 
de 2002 y con el fin de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones relacionada con el control de la 
eva ión en materia de recur os parafiscale , el paz 
y alvo de aportes otorgado por parte de las Caja 
de Compensación Familiar, podrá ser reemplaza
do con lo acuerdo de pago que hayan celebrado 
e ras con lo empleadore arrasado en el pago de 
aporte . El acuerdo de que trata e te artículo debe
rá e tar debidamente firmado por lo repre entan· 
tes legales tanto de la Caja como del empleador y 
este deberá encontrar e al día en el cumplimiento 
de ·us obligaciones. 

Artículo 11. Régimen de transparencia. De con
formidad con lo dispuesro por el artículo 21 , 
numeral 5 de la Ley 789 de 2002, está totalmente 
prohibida la devolución . reintegro o cualquier 
tipo de compensación de aportes en favor de 
una empresa mediante servicios o beneficios 
que no e ororguen a todas la empresa afilia
das . Están igualmente prohibidos lo convenio 
u operacione e peciales que e realicen en con
diciones especiales de privilegio frente a algu
nas de las empresas afiliadas . En consecuencia, 
a partir de la vigencia de la Ley 789 de 2002, se 
deberá efectuar el desmonte inmediato de tales 
operaciones , sin perjuicio de las sanciones a 
que hubiere lugar cuando con las actuaciones 
mencionadas se hubiesen desconocido disposi
ciones anteriores. 

Artículo 12. Facultades de la Superintendencia 
del Subsidio Familiar en el régimen de transpa
rencia. Para efectos del cumplimiemo del artícu
lo anterior y en general para los fines contenidos 
en el régimen de transparencia consagrado en el 
artículo 21 de la Ley 789 de 2002, la Superinten
dencia del Subsidio Familiar o la entidad que 
haga us veces, podrá imponer sanciones o mul
tas, a los directores administrativos, a los funcio
narios de las Cajas, a los empleadores y a los 
revisores fiscales , que incurran en cualquiera de 
las conductas señaladas como contraria a la ley 
y al régimen de transparencia. 

Artículo 13. Operaciones no representativas. Para 
efectos de la aplicación del artículo 21 numeral 2 
de la Ley 789 de 2002, se entiende como operación 
no representativa la celebración de un contrato o 
convenio en condicione de desventaja frente al 
mercado. Se entiende como entidad vinculada 
aquella frente a la cual media relación de subordi
nación en los términos previstos para el efecto por 
el artículo 261 del Código de Comercio. 

CAPÍTULO N 

Presupuestos de las Cajas de 
Compensación Familiar 

Artículo 14 . Presupuesto de las Cajas de Com
pensación Familiar. Lo pre upue tos de las Ca
ja de Compensación Familiar se regirán por lo 
iguiente principio : 

l . El presupuesto como guía de referencia para 
el manejo financiero de las entidade , se en
tiende aprobado una vez sea considerado y 
autorizado por los Consejos Directivos de 
las Cajas de Compensación Familiar. 

2. Para efecto de su aprobación , el Consejo 
Directivo deberá velar por la correcta apli
cación de los recursos en cada uno de los 
programas conforme con los principios de 
legalidad, equilibrio financiero y eficiencia. 

3. Para efecto de su seguimiento. el presupues
to deberá ser remitido a la Superintendencia 
del Subsidio Familiar o a la entidad que haga 
su veces, dentro de los 30 días siguientes a 
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su aprobación o modificación , anexando 
copia del acta correspondiente del Consejo 
Directivo en la cual e haya adoptado la deci
sión de aprobación o modificación . Recibi
do el proyecto de presupue to, se entenderá 
autorizado por la uperintendencia a partir 
del día de su radicación. 

i . El presupuesto general deberá ser radicado 
ante del 28 de febrero de cada año, sin per
juicio de las modificaciones posteriores con
forme con lo expuesto en los literale 
anteriores. Las modificacione al mismo de
berán radicarse dentro de lo 10 días siguien
tes a su aprobación por el Consejo Directivo. 

5. La~ Cajas de Compensación Familiar estarán 
habilitadas para cargar al cinco por ciento 
(5%) de los ga to de admini tración, insta
lación y funcionamiento aquellas erogacio
ne que sean necesaria para el desarrollo 
de la actividades del Fondo para el Fomcn· 
ro del Empleo y Protección al Desempleo, 
aun cuando no se hayan verificado la asig
nacione o desembolsos re pectivo frente a 
los potenciales beneficiario . 

6. La reducción del gasto administratÍ\'O con 
de tino al Fondo para el Fomento del Em
pleo y Protección al Desempleo se deberá 
tomar del o.J %. E te mi mo procedimiento ·e 
eguirá en relación con lo recur o relacio· 

nado con la cuota de inspección y vtgllan
cia que tengan el mi mo de tino. 

Parágrafo transitorio. De acuerdo con lo preví to 
en el literal d) del presente artículo el pre upue to 

general para el 2003, deberá ser radicado ante la 
uperintendencia del Subsidio Familiar o la enti· 

dad que haga u veces. dentro de lo 10 día i· 
guientes a la fecha de publicación de este decreto. 

Artículo 15 . Programas y proyectos de inversión 
e incorporación al presupuesto. Lo programa y 
proyectos de inversión podrán pre entarse y eje
cutarse en cualquier tiempo, con independencia 
de que lo mi mos e hubieran incorporado en 
el presupuesto inicial aprobado, iempre y cuan
do existan las disponibilidades financieras y cuen
ten con la correspondiente aprobación del 
Consejo Directivo. 
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Parágrafo. Frente a cada uno de los programa o 
proyectos de inver ión , se remitirá la informa
ción corre pendiente a la uperintendencia del 
Sub idio Familiar o a la entidad que haga u 
veces, para efecto de adelantar u seguimientO. 
dentro de los 15 días iguiente a su aprobación 
por parte del Con ejo Directivo. 

Artículo 16. Régimen de autorización general. 
Con iderando la naturaleza de la operaciones 
que adelantan la Cajas de Campen ación Fami
liar, se encuentran dentro del régimen de autori
zación general lo iguiente proyectos y 
programas. los cuales se deberán adelantar con
forme con los parámetro e tablecidos por la ley. 

l. Proyecto que por u naturaleza sean auto
financiables , en el entendido de que se trata 
de inversiones en actividades cuyos ingre
os absorben plenamente los egre os. 

2. Proyecto que en u ejecución impliquen ce
financiación a rravé de aporre efectivo en 
dinero de la Nación o lo ente rerritoriale . 

3. Proyectos de inver ión financiados con re
manente de la Caja de Campen ·ación Fa
miliar generado, en el ejercicio antcnor. 

4. Proyectas de dotación de ervicio o reno
vación o dotación de equipo que hagan 
parte de la admmi rración del régtmen con
tributivo o el régimen subsidiado , cuando 
los recur o deriven o e generen en el pro
grama re pectivo. 

5. Proyectos de dotación de servicio o renova
ción o dotación de equipo frente a activo o 
programa que admini tren la Caja , que se 
requieran para su buen funcionamiento . 

6. Cualquier proyecto que se ejecute con car
go al porcenraje de gasto de admini rración 
que le corre ponde a la Caja con ujeción aJ 
tope legal fijado en la Ley 789 de 2002 . 

7. Programa de atención integral a la niñez y 
jornada escolar complementaria siempre 
que se programen y ejecuten con ujeción a 
lo criterio fijados por el In tiruto Colom-
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biano de Bienestar Familiar y el Ministerio 
de Educación Nacional. 

Parágrafo l . Los proyecto que se encuentren en 
curso, así corno aquellos que hubieran sido ne
gados por extemporaneidad por parte de la Su
perintendencia del Subsidio Familiar, e sujetarán 
a partir de la vigencia del presente decreto con lo 
señalado en este artículo. 

Parágrafo 2. Frente a cada uno de los programas o 
proyecto mencionado , se remitirá la informa
ción corre pondiente a la uperintendencia del 
Subsidio Familiar o a la entidad que haga sus ve
ces, para efecto de adelantar su seguimiento, den
tro de lo 15 días siguiente a su aprobación por 
parte del Consejo Directivo, alvo lo relacionado 
con el rubro de gastos de administración que se 
analizará conforme con la ejecución pre upue tal 
y el análi is correspondiente de balance. 

CAPÍT LOV 

Otras disposiciones 

Artículo 17. Consejos Directivos. Para la de igna
ción de repre entames de lo trabajadores , en 
lo Con ejo Directivo de la Cajas de Campen-
ación Familiar. el Mini terio de la Protección 
ocia! rcndra en cuenta tanto lo h tados sumi

nistrados por la Centrales Obreras con per ene
ría juríd1ca reconocida , como lo enviado 
directamente por la Caja de Campen ación Fa
miliar de u beneficiarios y no beneficiario . 

Artículo 18. Liquidación del ubsidio Familiar . 
Conforme lo previsto en el artículo 10 de la Ley 
21 de 1982, los pagos por concepto de subsidio 
en dinero que se deben calcular tomando como 
base la nómina del mes de diciembre del año 
2002 , se cancelarán según el régimen que era 
aplicable antes de la vigencia de la Ley 789 de 
2002. 

Artículo 19. Programas de atención integral a la 
niñez y jornada escolar complermmtaria. Confor
me al numeral 8 del artículo 16 de la Ley 789 de 
2002 el porcentaje para programa de Atención 
Integral a la Niñez y Jornada Escolar Complemen
taria, será el 50% de lo recur o adicionale con-

sagrados en la Ley 633 de 2000 frente a las obliga
done para Fovi establecidas en la Ley '*9 de 1990 
para las Cajas de Campen ación Familiar. 

Artículo 20. Normas para el Fovis. Para efectos 
de la determinación de las obligacione en mate
ria de destinación de recursos para vivienda de 
interés social (Fovi ) hasta diciembre de 2006, 
continuará vigente la tabla cuociente porcentaje 
establecida en la Ley 633 de 2000. Por tanto, cada 
Caja ubicará su porcentaje particular al cuocien
te anual que determine la Superintendencia del 
Sub idio Familiar o la entidad que haga sus ve
ces, descontando las obligaciones que e estable
cen en la Ley 789 de 2002 para el fomento al 
empleo y protección al de empleo y el porcenta
je de jornada de atención complementaria y ni
ñez e tablecido en el artículo 19 del presente 
decreto . 

Artículo 21. Negociación de bienes inmuebles . 
Para efecto de la negociación de biene inmue
ble , la Caja de Campen ación Familiar, debe
rán acreditar ante la Superintendencia del 
Sub idio Familiar o la entidad que haga su ve
ce , lo iguiente: 

a) Avalúo comercial corporativo de perito in -
crito ante la lonja de propiedad raíz; 

b) ju tificación de la tran acción ; 

e) Informe de la de ti nación que e dará a los 
recursos y 

d) Copia del acta del Con ejo Directivo donde 
e autorice la transacción . 

Una vez presentada ante la uperintendencia 
del Sub idio Familiar o la entidad que haga su 
veces la documentación mencionada , e ta ten
drá un término de 15 días hábiles , contados a 
partir de la fecha de u presentación para auto
rizar o improbar la respectiva negociación de 
bienes inmuebles. 

Artículo 22. Mercadeo de las Cajas de Compensa
ción Familiar. Las Caja que realicen actividades 
de mercadeo tendrán que acreditar independen
cia contable, financiera y operativa, in que pue-
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dan comprometer con su operación de expansión 
o mantenimiento lo recursos provenientes de los 
aporte parafiscale o de cualquier otra unidad o 
negocio de la Caja de Compensación Familiar. Esta 
actividad podrá financiarse , con los remanentes 
de los ejercicios financieros , con las utilidades 
derivadas de otras unidades de negocio, con re
cursos de crédito o aportes de capital de terceras 
per onas, con alianza estratégicas que lleven a 
cabo o con cualquier otro mecanismo que permi
ta la viabilidad del negocio y garantice no subsi
diar la operación con los recursos del 4%. 

Artículo 23. Vigencia . Este decreto rige a partir 
de la fecha de u publicación y deroga las dispo
siciones que le sean contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dada en Bogotá, D. C. , a 4 de abril de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

El Mini tro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

Decreto 851 d e 2 003 
(abri/ 4) 

por el cual se conforma un 
Comité de Enlace entre el Sector 

Público y el Sector Privado. 

El Presidente de la República de Colombia , en 
ejercicio de sus facultades con titucionales y le
gales, en especial las consagradas en el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política y en 
de arrollo de los artículo 1 y 18 de la Ley 489 de 
1998, y 
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CONSIDERANDO: 

Mediante el Decreto 2740 de 2001 el Gobierno 
acional adoptó las políticas de desarrollo admi

nistrativo formuladas por el Departamento Ad
ministrativo de la Función Pública y dentro de 
ellas las relativas a la democratización de la ad
ministración, a los redi eños organizacionales, y 
a la moralización y tran parencia de la mi ma; 

El Estado Comunitario es un Estado en el que el 
ciudadano participa en la definición, ejecución y 
vigilancia de las tareas públicas, lo cual requiere 
que la administración abra espacios de participa
ción de la ciudadanía en el cumplimiento de las 
tareas pública , y que e enfatice en la relación 
de complementariedad entre el aparato estatal y 
la sociedad civil ; 

En este sentido, se hace necesario poner en mar
cha un conjunto de acciones tendientes, a la con -
trucción de un Estado que e legitime con una 
nueva cultura gerencial de admini tración de lo 
público, lo cual con tituye el principal objetivo 
del Programa de Renovación de la Admint rra
ción Pública; 

Mientra la reformas e tructurale del Programa 
de Renovación de la Administración Pública e 
llevan a cabo , e hace nece ana una tn ranc1a 
que facilite y mejore las rclac1one entre lo ec
tore público y pri\'ado, como mecani mo orien
tado a fortalecer la participación ciudadana en 
Jo proce os de toma de deci ione , fi calización 
y óptimo funcionamiento de lo servicio , 

DECRETA: 

Artículo l . Comité de Enlace. Créase el Comité 
de Enlace entre el ector Público y el ector Pri
vado, el cual e tará integrado, así: 

Cuatro ( 4) repre entante del sector privado de
ignados por el Con ejo Gremial Nacional. 

Un (1) repre entante de la Asocia ión acional 
de Instituciones Financieras. 

El alto Consejero Presidencial; 

El ministro de Hacienda y Crédito Público o u 
delegado . 
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El mini tro de Comercio, Industria y Turismo o 
su delegado. 

El director del Departamento Nacional de Pla
neación o su delegado, y 

El director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública o su delegado. 

La representación de los ministros o de los directo
res de departamento, sólo podrá delegarse en el vi
ceministro o el subdirector general respectivamente. 

El director del Programa de Renovación de la 
Administración Pública, asistirá como invitado 
permanente. 

Los representantes de lo sectores podrán invitar 
a las reuniones del Comité a los ministros, direc
tores de departamento administrativos , jefes, 
gerentes o directores de cualquier entidad u or· 
gani mo admini trativo del orden nacional, o a 
los representante de lo gremios y sociedad ci
vil, en función de lo temas por tratar en las 
respectivas e iones. 

La coordinación del Comité estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación por parte 
del sector público y del Con ejo Gremial acio
nal por parte del ector privado. 

El Departamento Admini trativo de la Función 
Pública ejercerá la Secretaría Técnica del Comité. 

Artículo 2. Objetivos . El Comité de enlace tendrá 
como objetivo : 

2.1. Estudiar, discutir y proponer las recomenda
ciones que puedan hacer más ágil, eficiente, 
tran parente y eficaz el funcionamiento de la 
administración pública del orden nacional 

2.2 . Analizar y contribuir con el diseño de los 
programas mediante los cuales el sector pri· 
vado pueda apoyar lo planes gubernamen
tales , cuando ello ea del caso. 

2.3. Participar activamente en el Programa de 
Renovación de la Administración Pública, 
en especial, en la elaboración y ejecución 

de los planes que acompañan dicho progra
ma , bien sea para lograr el apoyo directo 
del sector privado o para que el sector pú
blico genere condiciones para facilitar la 
actividad privada. 

2.4 Colaborar en la identificadón de algunas de las 
funciones que puedan ser prestadas por terce
ros, cuando ello se considere conveniente. 

Artículo 3. Funciones del Comité. El Comité de 
Enlace cumplirá las siguientes funcione : 

3.1. Servir de mecanismo para facilitar el diálo
go entre las entidades privadas y públicas; 

3.2. Definir Jo temas que serán de su conoci
miento . 

3.3. Convocar a las personas del más alto nivel 
de los dos sectores, que pre tarán su con
cur o durante el período de duración del 
Comité . 

3.4. Analizar y proponer recomendaciones que 
puedan hacer más ágil , eficiente, transpa
rente y eficaz el funcionamiento de la admi
ni tración pública . 

3.5. Coordinar la colaboración del ector priva
do con el Programa de Renovación de la 
Administración Pública . 

3.6. Pre entar al Gobierno las recomendaciones 
a que haya lugar con el fin de que lo temas 
de conocimiento del Comité tengan pronta 
re puesta y solución efectiva por parte de la 
o la entidades involucradas . 

3.7. Identificar los temas que requieran la inter
vención simultánea de varios ectores y 
coordinar lo nece ario para que el tema se 
examine, y 

3.8. Hacer seguimiento a las sugerencias presen
tadas en el marco del Programa de Renova
ción de la Administración Pública. 

Artículo 4. Funciones de La Secretaría. La Secre
taría del Comité tendrá las siguientes funciones: 
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4.1 Citar a la reunione del Comité. 

-! .2 Elaborar las actas de las sesiones. 

4.3 Centralizar y consolidar los avances del Co
mité , y 

4.-i Hacer seguimiento de las recomendaciones 
y us cronogramas. 

Artículo 5. Asuntos para estudio del Comité. El 
iguiente marco conceptual determinará el con

tenido de los asuntos que deberán ser estudiados 
por el Comité. 

5.1. Revisión del marco regulatorio y de inspec
ción y vigilancia. 

5.2. Identificación de trámites , norma o actua
ciones que no agregan valor alguno y difi
cultan la inversión y la actividad empre arial. 

5.3. Generación de un entorno má competitivo 
y dinámico para el ector privado y para 
mejorar la calidad de la gestión y del ga to 
público . 

5.4 . Elaboración de iniciativa innovadoras en 
cuanto a las política de reubicación, rcin
erción laboral y capacitación profesional. 

5.5. Identificación de lo procedimiento que 
agilicen y faciliten el cumplimiento de la 
obligacione legales . 

Parágrafo. Lo representantes del ector públi
co y del ector privado se encargarán de selec
cionar los tema crítico dentro del pre ente 
marco de acción , y lo pre entarán al Comité 
de Enlace a través de su respectivo represen
tante . No se abordará en el Comité el e tudio 
de casos particulare . 

Artículo 6. Metodología de las propuestas. Todas 
las propuestas que e presenten al Comité de 
enlace tendrán una estructura homogénea que 
incluya, por lo menos, los siguientes aspecto : 

6.1. Identificación precisa de la norma procedi
miento o servicio por revisar. 
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6.2. Norma legal que la re palda. 

6.3. Cuestión de fondo por tratar, y 

6.4. Opcione de solución y recomendación . 

El Comité hará un plan de tema seleccionando 
los asuntos por tratar. 

El Comité invitará a los representantes o sus dele
gados de las entidades respectivas para atender las 
inquietudes y buscar consenso con las propues
tas que se presenten. La Secretaría los convocará. 

Con base en lo anterior, el Comité analizará el 
tema y pre entará sus recomendacione . 

Artículo 7. Duración. El Comité será una instan
cia transitoria que operará por un período de 
doce (12) mese , contados a partir de la fecha de 
publicación del presente decreto . 

Artículo 8. Informes. El Comité elaborará un in
forme de acrividade trimestral en donde se rela
cionen la iniciativas propuestas , aquella que 
fueron acogidas por lo sectore , y el eguimien
to de la mi ma. que demue tre en qué medida 
e lograron los objetivos . Agorado los doce (12) 

meses de funcionamiento del Comité de Enlace, 
e te rendirá un informe final con lo resultados y 
logro más ignificativo , el cual erá parte fun
damental del Programa de Renovación de la Ad
mini tración Pública. 

Artículo 9. Reuniones. El Comité e reunirá una 
(1) vez al me , en el lugar que indiquen las res
pectiva citaciones. 

Artículo 10. Vigencia . El pre ente decreto rige a 
partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. C. , a 4 de abril de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ. 

El Ministro de Comercio Industria y Turismo, 

jorge Humberto Botero Angulo. 
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El Director del Departamento Nacional de 
Planeación , 

Santiago Montenegro Trujillo. 

El Director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, 

Fernando Grillo Rubiano. 

Decreto 867 de 2003 
(abril8) 

por medio del cual se 
reglamenta parcialmente el 
artículo 104 de la Ley 795 de 

2003 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejercicio de u· facultade con titucionale y le
gale , en e pecial de la que le confieren lo nu
merale 11 y 25 del artículo 189 de la Con titución 
Política, el artículo ·H de la Ley <!5'1 de 1998 } el 
artículo 104 de la Ley 95 de 2003, 

DECRETA: 

Artículo l. La creación de la cooperativa de aho
rro y crédito o cooperativa financiera que urja 
de la e ci ión previ ta en el artículo 104 de la Ley 

95 de 2003, requerirá de previa autorización de 
la Superintendencia de la Economía Solidaria o la 
Superintendencia Bancaria egún corre panda, 
entidade que la impartirán cuando e acredite el 
cumplimiento de lo requi ito previsto para el 
ejercicio de la actividad financiera . 

La autorización que imparta la entidad de vigi
lancia y control re pectiva, podrá e tar ujeta al 
cumplimiento de un plan de aju te acordado con 
la cooperativa, cuyo término no podrá ser upe-

rior a un (1) año, prorrogable por una ola vez 
hasta por un término igual, a juicio de la entidad 
de vigilancia y control. ólo podrá formalizarse 
la e ci ión cuando la entidad de vigilancia y con
trol imparta la correspondiente autorización . 

En todo caso, sin perjuicio de los término pre
ví ro en el artículo 44 de la Ley -!5':! de 1998, las 
cooperativas multiactivas obligada a especiali
zar e deberán completar el proceso de e pecia
lización dentro de los plazos que señale la entidad 
de vigilancia y control o pena de la andones 
admini trativa y demás medida que adopte la 
re pectiva uperintendencia en u o de us facul
tade legales . 

Parágrafo. Para efecto del trámite de po e ión de 
directivos la uperintendencia ante la cual e e té 
tramitando la escisión, podrá por cualquier me
dio que con idere pertinente , cerciorar e de la 
idoneidad de lo administradore y miembro de 
la Junta de Vigilancia. La experiencia y conoci
mientos relacionados con el ector financiero y 
áreas afine , erá un factor para calificar la ido
neidad de lo directivo y miembro de la Junta 
de Vigilancia de la cooperativa financiera o de 
ahorro y crédito que e cree. 

Artículo 2. En virtud de lo previ to en lo nume
ra le 2, 5 y 10 del artículo 5 y el numeral 1 del 
artículo 6 de la Ley 79 de 1988, la cooperativa que 
haya dado ongen a la cooperativa financiera o de 
ahorro y crédito re ultado de la e ci ión de que 
trata el artículo lO<! de la Ley 95 de 2003, podrá 
participar tanto directamente como a través de 
u entidades relacionadas, ha ·ta en un noventa 

y cinco por ciento (95%) en el patrimonio de la 
nueva cooperativa. 

Artículo 3. La nueva cooperativa podrá tener la 
naturaleza de organismo cooperativo de segun
do grado y con tituirse con un número mínimo 
de tre (3) entidades de la permitidas por el 
artículo 92 de la Ley 9 de 1998, incluyendo la 
cooperativa multiactiva o integral con ección de 
ahorro y crédito que le dio origen. 

Artículo 4. En la asambleas generale de la coo
perativa de ahorro y crédito y cooperativas fi
nanciera cuya creación sea el resultado de la 
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escisión prevista en el artículo 104 de la Ley 795 
de 2003, las decisiones se adoptarán en los térmi
nos del artículo 96 de la Ley 79 de 1988. 

Artículo 5. Para que resulte procedente la esci
sión prevista en el artículo 104 de la Ley 795 de 
2003, y las cooperativas que surjan de este proce
so puedan exceptuarse de la previsiones de los 
artículos 33 inciso primero, 50 y 92 inciso segun
do de la Ley 79 de 1988, deberá darse cumpli
miento, además de aquellas reglas que rigen la 
actividad de las entidades y demás norma apli
cables, a las iguientes: 

l. La cooperativa multiactiva que solicite la es
cisión de que trata el artículo 104 de la Ley 
795 de 2003 , deberá contar con una expe
riencia en la actividad financiera no menor 
de cinco (5) años, la cual deberá haber ejer
cido en forma normal y ajustada a la pautas 
legales y estatutaria . 

2. La cooperativa con actividad financiera re
sultante no podrá participar en el patrimo
nio de la cooperativa que le dio origen y en 
las entidades vinculada a e ta última. 

3. La nueva cooperativa deberá cumplir con 
los montos de aporte ociales mínimo pre
ví to en el artículo 42 de la Ley 454 de 
1998, sin que puedan aplicarse las excep
cione previstas en el inci o tercero de la 
mi ma di po ición . 

~ . La relación entre los flujos de caja de los acti
vo y pasivo que se pretenda trasladar a la 
cooperativa de ahorro y crédito o financiera 
que se cree, deberá ser uficiente para re pal
dar las operaciones de la nueva entidad. 

5. Los miembro del Consejo de Administra
ción de la cooperativa multiactiva original, 
podrán er a su vez miembro del Consejo 
de Administración de la nueva cooperativa de 
ahorro y crédito o financiera . Los emplea
dos y miembros de la junta de Vigilancia de 
la cooperativa multiactiva original no po
drán participar en forma alguna en las acti· 
vidades de la nueva entidad, tales como 
administración, gestión y vigilancia. 
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6. Podrán participar en el patrimonio de la 
nueva entidad, las personas naturales y jurí
dicas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 21 de la Ley 79 de 1988. 

7. De acuerdo con lo previsto en el numeral 3 
del artículo 6 de la Ley 79 de 1988, en ningún 
caso podrá existir tratamiento diferenciado 
para los asociados de la cooperativa origi· 
nal y las personas que se asocien con poste
rioridad a la escisión tales como tasas de 
interés preferenciales, garantías o condicio
nes de otorgamiento de crédito diferentes , 
entre otros. 

8. Las operaciones que celebre la cooperativa 
de ahorro y crédito o financiera que se con
forme con la cooperativa original, no podrá 
tener por objeto la adquisición de más acti
vos que aquello relacionados directamente 
con el objeto de la cooperativa con activi
dad financiera. En todo ca o, las tran accio
nes deberán ser realizada consultando la 
protección de la actividad financiera , y de 
los depositantes y ahorradores. 

9. Los conrrato y operaciones con asociado , 
miembro de Con ejo de Admini rración, de 
la Junta de Vigilancia y lo cónyuges, campa· 
ñero permanenre , y quiene se encuentren 
dentro del egundo grado de consanguinidad 
o afinidad y primero civil de los anteriores, e 
ujetarán a la normas obre incompatibili

dades, límites o cupos individuales de crédi
to y demá di po icione aplicables. 

Parágrafo. La reglas previstas en el pre ente artí
culo deberán er incorporada en lo e tatuto 
de la nueva entidad y no podrán er modificados 
en los aspectos antes señalado . 

Artículo 6. El presente decreto rige a partir de u 
publicación y deroga las d1 posiciones que le 
sean contrarias . 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 8 de abril de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
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El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto ]unguito Bonnet. 

Decreto 933 de 2003 
(abril 11) 

por medio del cual se 
reglamenta el contrato de 

aprendizaje y se dictan otras 
disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de sus facultade con titucionales y le
gaJe , en especial la que le confiere el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, y lo 
artículos 12, 30 y 32 de la Ley 789 de 2002 

DECRETA: 

CAPÍTULO! 

Generalidades del contrato de 
aprendizaje 

Artículo l . Características del contrato de apren
dizaje. El contrato de aprendizaje es una forma 
especial de vinculación dentro del derecho labo
ral, sin subordinación y por un plazo no mayor a 
dos (2) años en la que una persona natural recibe 
formación teórica en una entidad de formación 
autorizada con el auspicio de una empre a patro
cinadora que suministra los medios para que ad
quiera formación profesional metódica y completa 
requerida en el oficio, actividad u ocupación den
tro del manejo administrativo operativo, comer
cial o fmanciero propios del giro ordinario de las 
actividades del patrocinador con exclusividad en 
las actividades propias del aprendizaje y el reco
nocimiento de un apoyo de so tenimiento que 
garantice el proceso de aprendizaje y el cual, en 
ningún caso, constituye salario. 

Artículo 2. Formalidades del contrato de apren
dizaje. El contrato de aprendizaje deberá cons
tar por escrito y contener corno mínimo la 
siguiente información: 

l. Razón social de la empresa patrocinadora, 
número de identificación tributaria (NIT), 
nombre de su representante legal y el núme
ro de su cédula de ciudadanía. 

2. Razón social o nombre de la entidad de for
mación que atenderá la fase lectiva del apren
diz con el número de identificación tributaria 
(NIT), nombre del representante legal y el 
número de su cédula de ciudadanía. 

3. Nombre apellido, fecha de nacimiento, tipo 
y número del documento de identidad del 
aprendiz. 

4. Estudios o clase de capacitación académica 
que recibe o recibirá el aprendiz. 

5. Oficio, actividad u ocupación objeto de la 
relación de aprendizaje, programa y dura
ción del contraro. 

6. Duración preví ta de la relación de aprendi
zaje, e pecificando las fa e lectiva y práctica. 

7. Fecha preví ta para la iniciación y termina
ción de cada fase . 

8. Monto del apoyo de ostenimiento men ual 
en moneda colombiana. 

9. La obligación de afiliación a los sistemas de 
ríe gos profesionales en la fase práctica y en 
salud en la fa e lectiva y práctica. 

10. Derechos y obligaciones del patrocinador y 
el aprendiz. 

11. Causales de terminación de la relación de 
aprendizaje. 

12. Fecha de suscripción del contrato. 

13. Firmas de las partes. 
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Artículo 3. Edad mínima para el contrato de 

aprendizaje. El contrato de aprendizaje podrá 
ser celebrado por per o nas mayores de 1 'i años 
que hayan completado sus estudios primarios o 
demuestren poseer conocimientos equivalentes 
a ellos, e decir, saber leer y escribir, sin que 
exista otro límite de edad diferente del mencio
nado, como lo señala el artículo 2 de la Ley 188 
de 1959. 

Artículo 4. Apoyo de sostenimiento mensual en 

la relación de aprendizaje. Cuando la fases lec
tiva y práctica ~e realicen en forma simulránea 
durante el proceso de formación, eJ reconoci
miento de apoyo de sostenimiento mensual e 
hará en forma proporcional al tiempo de dedica
ción a cada una de ellas. 

Artículo 5. Afiliación al Sistema de )eguridad 

Social Integral . La afiliación de lo aprendices 
alumnos y el pago de aportes se cumplirá plena
mente por parte del patrocinador, a í: 

a) Durante las fa es lectiva y práctica el apren
diz estará cub1erto por el i tema de Seguri
dad Social en Salud y la cotización será 
cubierta plenamente por la empresa patro
cinadora, sobre la base de un salario mmi
mo legal men ual vigente; 

b) Durante la fase práctica el aprendiz estará 
afiliado al i tema de Rie gos Profesionales 
por la Admin1 tradora de R1esgos ProfesiO
nales (ARP) que cubre la empresa patrocina
dora obre la base de un ·alario mínimo 
legal mensual vigente . 

Cuando la fa es lectiva y práctica se realicen en 
forma simultánea. el aprendiz estará cubierto por 
alud y riesgos profesionale . 

Artículo 6. Jtodalidades del contrato de aprendi

zaje. Para el cumplimiento y vinculación de lo 
aprendice , la empresa patrocinadora, atendien
do las características de mano de obra que nece i
te, podrá optar por las siguientes modalidades: 

a) La formación teórica y práctica de aprendice 
en oficios semicalificados en lo que predo
minen procedimiento claramente definido 
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a partir de in trucciones específicas cuando 
las exigencias de educación formal y expe
riencia ean mínimas y e orienten a los jóve
nes de los estraro mas pobres de la población 
que carecen o tienen bajo nivele de educa
ción formal y experiencia; 

b) La formación que ver e sobre ocupaciones 
semicalificadas que no requieran título o ca
lificadas que requieran título de formación 
técnica no formal, técnicos profesionale o 
tecnológicos, de institucwne de educación 
reconocidas por el Estado y trabajadores 
aprendices del Servicio Nacional de Apren
dizaje (Sena); 

e) La formación del aprendiz alumno matricu
lado en los cursos dictados por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (Sena) de acuerdo 
con el artículo 5 del Decreto 2838 de 1960; 

d) La formación en instirucione educativas de
bidamente reconocidas por el Estado y fren
te a la cuales tienen prelación los alumnos 
matriculado en los curso dictado por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) . La 
formac10n directa del aprendiz por la em
presa autorizada por el ervicio acional de 
Aprendizaje (Sena) . La formalión <:n las 
empre~as por JÓVenes que 'ie encuentren 
cur ando lo dos (2) últimos grados de edu
cación lectiva secundaria en institucionc 
aprobadas por el E tado; 

e) La prácticas de e tudiantes universitario 
que cumplan con acti\·idades de 2'i horas 
emanales en la empre ·a y. al mi mo tiem

po, estén cumpliendo con el desarrollo del 
pénsum de u carrera profesional o que cur
en el seme tre de práctica, siempre que la 

actividad del aprendiz guarde relación con 
u formación académica; 

t) Las prácticas con estudiantes univer itarios. 
técmco o tecnólogos que las empre as esta
blezcan directamente o con instituciones de 
educación aprobadas por el E tado de acuer
do con las leye 30 de 1992 y 115 de 199'! y 
demás di posiciones que la adicionen, 
modifiquen o e:• "tituyan que establezcan 
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dentro de u programa curricular e te tipo 
de prácticas para afianzar los conocimien
ro teórico sin que, en estos casos, haya 
lugar a formación académica, circunscribién
dose la relación al ororgamiento de expe
riencia y formación práctica empresarial, 
siempre que e trate de personas adiciona
les re pecto del número de trabajadores re
gí trado en el último me del año anterior 
en la Cajas de Compensación Familiar; 

g) Las demás que hayan sido o sean objeto de 
reglamentación por el Consejo Directivo 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) 
de acuerdo con la leyes 30 de 1992 y 115 de 
199-i. 

Artículo 7. Prácticas y/o programas que no cons
tituyen contratos de aprendizaje. No con titu
yen contratos de aprendizaje las siguientes 
prácticas educativas o de programas sociale o 
comunitario : 

l. La actividade de arrollada por lo e ru
diantes univer ·itario a través de convenio 
suscritos con la instituciones de educación 
uperior en calidad de pa antías que sean 

prerrequísiro para la obtención del título 
corre pondiente. 

2. La práctica a 1 tenciale l de ervtcto so
cial obligatorw de la arcas de la alud y 

aquellas otra que determine el Mini tcrio 
de la Protección Social. 

3. Las práctica que ean parte del ervtcto O· 

cial obligatorio, realizada por lo jóvene 
que se encuentran cur ando los dos (2) últi
mos grado de educación lectiva ·ecunda
ria, en instituciones aprobadas por el Estado. 

':1. La prácticas que e realicen en el marco de 
programa o proyecto de protección social 
adelantados por el E tado o por el ector 
privado. de conformidad con los criterio 
que establezca el Mini terio de la Protección 
ocia l. 

Artículo 8. Terminación del contrato de aprendi
zaje. Terminada la relación de aprendizaje por 

cualquier cau a, la empresa patrocinadora debe
rá reemplazar al aprendiz para conservar la pro
porcionalidad e informar de inmediato a la 
Regional del ervicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), donde funcione el domicilio principal de 
aquella pudiendo e te verificarla en cualquier 
momento. 

Artículo 9. Incumplimiento de la relación de 
aprendizaje por parte del aprendiz. El Sen'icio 
Nacional de Aprendizaje ( ena), la in titución de 
formación debidamente reconocida por el E ta
do y la empresa patrocinadora no gestionarán 
una nueva relación de aprendizaje para el apren
diz que incumpla inju ·rificadamente con la rela
ción de aprendizaje. 

Artículo 10. Otras entidades públicas obligadas 
a la vinculación de aprendices. En las regione a 
la que hace referencia el parágrafo del artículo 
30 de la Ley 789 de 2002, las entidades pública 
de cualquier orden, lo e tablecimientos públi
cos de cualquier orden o las empresas ociale 
del Estado. cumplirán con la cuota de aprendi
ces, siempre y cuando cuenten con la di ponibi
lidad presupue tal para tal efecto. 

La entidade públicas de cualquier orden dife
rente de las empresas mdustriale } comerctalc 
del E tado y las ociedades de economía mL·<ta 
podrán vincular voluntariamente aprendicc en 
el marco de lo di ·pue to por la Ley "89 de 2002. 

CAPÍT LO II 

Cuota de aprendizaje 

Artículo 11 . Regulación de la cuota de aprendi
ces . La cuota mínima de aprendice en lo tér
mino de la ley será determinada a partir de la 
vigencia del pre ente decrero por la Regional 
del Servicio 1\acional de Aprendizaje ( ena) , del 
domicilio principal de la empresa. Lo anterior 
e efectuará in perjuiciO de la obligación que 

les asiste a lo empleadores de establecer el 
número de aprendices que les corresponde, vin
cularlos o realizar la monetización , debiendo 
informar a la Regional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje ( e na), donde funcione el domici
lio principal de la empre a, denrro del me i-
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guiente a la contratación o monetización de la 
cuota mínima obligatoria. 

La determinación del número mínimo obligato
rio de aprendices por parte del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena), se efectuará conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 33 de la 
Ley 789 de 2002 . 

En el evento que la cuota mínima de aprendices 
sea determinada por el empleador, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (Sena) , a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo 
de la información del patrocinador, verificará y 
determinará, egún el caso, la cuota correspon
diente, siguiendo el procedimiento establecido 
en el artículo 33 de la Ley 789 de 2002 . 

Cuando se presente variación en el número de 
empleados que incida en la cuota mínima de 
aprendices, la empre a patrocinadora deberá in
formar tal circunstancia a la Regional del Servi
cio Nacional de Aprendizaje (Sena) , donde 
funcione el domicilio principal de la empre a, 
en los me es de julio y diciembre de cada año. El 
incumplimiento de esta obligación acarreará la 
impo ición de la anciones preví ta en la Ley 
119 de 1994. 

Parágrafo l . Lo patrocinadore que cuenten con 
un número de trabajadores entre diez (10) y quin
ce (15) o menos de diez (10) , podrán tener vo
luntariamente un (1) aprendiz de lo alumno 
que e tén recibiendo o puedan llegar a recibir 
formación en el Servicio Nacional de Aprendiza
je ( ena) . 

Parágrafo 2. Cuando el patrocinador tenga co
bertura en dos o más ciudades o departamentos, 
la cuota de aprendices deberá er di tribuida, a 
criterio de aquel, egún sus necesidades y ha
ciendo énfasis en los fine sociales que encierra 
la ley. Esta di tribución también deberá ser infor
mada en el plazo y condiciones previstos en el 
inciso cuarto del presente artículo. 

Parágrafo 3. El patrocinador podrá aumentar 
la cuota de aprendice , sin exceder el doble de la 
misma, siempre y cuando mantenga el número 
de empleados que venían vinculados y que sir-
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vieron como base para el cálculo de su cuota 
mínima de aprendices, debiendo informar este 
incremento a la Regional del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena), donde funcione su domi
cilio principal. 

Parágrafo transitorio. Los patrocinadores a quie
nes el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) , 
no les haya determinado la cuota de aprendices 
en el marco de la Ley 789 de 2002 , deberán esta
blecer la cuota de aprendices , seleccionarlos , 
contratarlos o monetizarla e informar a esa enti
dad , a más tardar dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la vigencia del presente decreto. El 
incumplimiento de esta obligación acarreará la 
imposición de las sanciones previstas en la Ley 
119 de 1994. 

Artículo 12. Monetización de la cuota de apren
dizaje. Cuando el Servicio Nacional de Aprendi
zaje (Sena) determine la cuota de aprendices que 
le corresponde a la empresa patrocinadora, esta 
podrá optar por la monetización total o parcial, 
para lo cual deberá informar su decisión a la 
Regional del ervicio acional de Aprendizaje 
(Sena) , del domicilio principal donde funcione 
la empre a, dentro del término de ejecutoria del 
acto admini trativo respectivo: de lo contrario, 
deberá hacer efectiva la vinculación de los apeen
dice de acuerdo con la regulación prevista para 
el efecto. 

En los eventos en que el empleador determine la 
cuota mínima de aprendizaje y opte por moneti
zada total o parcialmente, deberá informar tal 
decisión a la Regional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje ( ena) , del domicilio principal don
de funcione la empresa, dentro del mes siguiente 
a la monetización de la cuota. Cuando el em
pleador, en cumplimiento del parágrafo transito
rio del artículo 11 del presente decreto, opte por 
monetizar la cuota mínima de aprendices, total o 
parcialmente, deberá efectuar el primer pago, a 
más tardar dentro de los dos (2) me es siguientes 
a la vigencia del presente decreto. 

Si con posterioridad a la monetización total o 
parcial de la cuota el patrocinador se encuentra 
interesado en contratar aprendices, ya sea total o 
parcialmente conforme a la regulación de la cuo-
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ra, e rará obligado a informar por escrito a la 
Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena) , del domicilio principal de la empresa, 
con un (1) mes de antelación a la contratación de 
los mismos . 

Si al vencimiento del término del contrato de 
aprendizaje el patrocinador decide monetizar la 
cuota mínima determinada, deberá informar a 
la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena) , con un (1) me de antelación a la termi
nación de la relación de aprendizaje . 

En el evento de que el patrocinador opte por la 
monetización parcial, deberá proceder en forma 
inmediata a la contratación de la cuota de apren
dizaje que no e objeto de monetización. 

Parágrafo. En ningún caso el cambio de decisión 
por parte del patrocinador conllevará el no pago 
de la cuota de monetización o interrupción en la 
contratación de aprendices frente al cumplimien
to de la obligaciones. 

Artículo 13. Pago de la monetización de la cuota 
de aprendizaje. La cancelación del valor men-
ual por concepto de monetización de la cuota 

de aprendizaje deberá realizar e dentro de los 
primero cinco (S) día de cada me a travé de 
los mecanismo de recaudo e tablecidos por el 
ervicio ac10nal de Aprendizaje ( ena). 

De lo recur o recaudado por concepto de la 
monetización de la cuota de aprendizaje , el 
ochenta por ciento (80%) deberá ser consignado 
en la cuenta e pecial del Fondo Emprender (FE) 
y el veinte por ciento (20%) en la cuenta de ·~po

yos de So tenimiento" del Servicio Nacional de 
Aprendizaje ( ena) . Los intereses moratorios y 
las multas impuesta por el incumplimiento de la 
cuota de aprendizaje deberán girar e en la mis
ma proporción a las cuentas mencionadas. 

Artículo 14. Incumplimiento de la cuota de 
aprendizaje o monetización. El Servicio Nacio
nal de Aprendizaje (Sena) impondrá multas 
men uales hasta por un salario mínimo men
sual legal vigente, conforme a lo establecido en 
el artículo 13, numeral 13 de la Ley 119 de 1994, 
cuando el empleador incumpla con la vincula-

ción o monetización de la cuota mínima de 
aprendices de conformidad con lo previsto en 
el presente decreto. 

El incumplimiento en el pago de la cuota men
sual dentro del término señalado en el artículo 
13 del presente decreto cuando el patrocinador 
haya optado por la monetización total o parcial 
de la cuota de aprendices, dará lugar al pago de 
intereses moratorios diarios , conforme la tasa 
máxima prevista por la Superintendencia Banca
ria, los cuales deberán liquidarse hasta la fecha 
en que e realice el pago corre pondiente. 

Parágrafo. La cancelación de la multa no exime al 
patrocinador del pago del valor equivalente a la 
monetización por cada una de las cuotas dejadas 
de cumplir. 

CAPÍTULO 111 

Entidades de formación 
profesional integral, cursos 
y programas de capacitación 

Artículo 15 . Reconocimiento o autorización. El 
ervicio Nacional de Aprendizaje (Sena) reconoce

rá Jos cursos y programa de formación y capacita
ción de Jos e tablecimiento especializado o 
m tituciones educativa reconocida por el E tado 
y autorizará a la empre a que impartan directa
mente lo curso o programas de formación y capa
citación, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerale 3 y 4 del artículo 37, el artículo 38 de la 
Ley 789 de 2002 y cumplan con los parámetros esta
blecidos por el Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo. Las empresas patrocinadoras y las enti
dades de formación que oliciten la autorización 
o el reconocimiento de sus programas de forma
ción y capacitación deberán encontrarse a paz y 
salvo por todo concepto con el Sistema General de 
eguridad Social y aporte parafiscales al ICBF Sena 

y Cajas de Compensación Familiar. 

CAPÍTULO N 

Capacitación para inserción 
laboral 

Artículo 16. Programas de capacitación para 
inserción laboral. El Ministerio de la Protección 
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Social y el ervicio Nacional de Aprendizaje (Sena) 
diseñarán y ejecutarán directamente o a través de 
terceros la formación y capacitación de pobla
ción de empleada, grupos vulnerables o pobla
ciones especiales, conforme a las políticas del 
Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 17. Financiación. Los programas de for· 
mación y capacitación para inserción laboral se· 
rán financiados con el 25% de lo recursos que 
recibe el ervicio acional de Aprendizaje (Sena) 
conforme al numeral 2 del artículo 11 y al nume· 
ral 2 del artículo 12 de la Ley 21 de 1982, en lo 
término del artículo 12 de la Ley 789 de 2002 . 

También podrán ser financiados con los recursos 
obtenidos a través de convenios de cooperación 
nacional e internacional de organi mos de natu
raleza pública o privada orientados específica
mente a estos programas; lo que destinen la 
Nación, lo departamentos o lo municipios para 
esto programas y los recur o provenientes del 
Fondo de Protección ocial creado en el artículo 
1 de la Ley 789 de 2002 . 

Artículo 18. Regulación . El Mini terio de la Pro· 
tección ocia! establecerá las políticas y directri· 
ces de lo programas de formación y capacitación 
para la in erción laboral descrito en el artículo 
12 de la Ley 89 de 2002, así como para el acceso 
y priorización a lo mi mos de la población de · 
empleada. 

El ervicio Nacional de Aprendizaje ( ena) regula
rá la condiciones, criterios y requisito para el 
di eño y formulación de lo programa de forma
ción y capacitación para la in erción laboral , a í 
como para el acceso y priorización de la pobla
ción de empleada a lo mismos, conforme a la 
políticas del Ministerio de la Protección ocia!. 

Artículo 19. Certificación de competencias labo
rales. El ervicio Nacional de Aprendizaje ( ena) 
regulará, di eñará, normalizará y certificará la 
competencias laborales . 

CAPÍTULO V 

Dis pos i c iones f i nale s 

Artículo 20. Registro. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena) estará obligado a mantener 
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actualizado el registro de aprendices, de las em
presas patrocinadoras obligadas a establecer la 
relación de aprendizaje y el control al cumplí· 
miento de la cuota de aprendizaje determinada a 
las mismas, en cualquiera de sus modalidades. 

Artículo 21. Procedimiento. El ervicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena) determinará los procedi
mientos y diseñará la metodología e instrumen· 
tos para la operatividad de lo dispue to en el 
presente decreto. 

Artículo 22 . Vigilancia y control. El Servicio Na· 
cional de Aprendizaje (Sena) realizará la vigilan· 
cia y el control del cumplimiento de la cuota de 
aprendices que a cada patrocinador le corres· 
ponda; en consecuencia, las empresas patrocina· 
dora estarán obligadas a informar a la Regional 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) del 
domicilio principal, de la empresa, el número de 
aprendices que les corresponde, la suscripción 
de lo contratos o la monetización parcial o total 
de la cuota en los términos indicado en este 
decreto . 

Parágrafo. La información del patrocinador será 
reportada en lo formatos que para tal efecto, 
e tablezca el ervicio acional de Aprendizaje 
( ena). 

Artículo 23 . Vigencia y derogatoria. El pre ente 
decreto rige a partir de la publicación deroga 
la di po icione que le ean contraria . 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, O. C. , a 11 de abril de 2003. 

ÁLVARO URJBE VÉLEZ 

El Mini tro de Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 
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RESOLUCIONES 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 46 de 2003 
(abril 09) 

eñore 

EMISORE DE BONO PEN 10 ALES 

Referencia: Ta as anuale efectivas de rentabili
dad de las reserva del Instituto de eguros ocia
les (Rl S) . 

Apreciado eñore : 

De conformidad con Jo preví to en el artículo 24, 
parágrafo 3, del Decreto 1748 de 1995, modifica
do por el artículo 12 del Decreto 1513 de 1998, se 
informa que la ta a anual efectiva de la rentabili
dad acumulada de las reservas pen ionales de 
Vejez, Invalidez y obrevivencia administradas 
por el In tiruto de Seguros Sociales (RISS) , de 
enero a diciembre de 2002, es del 14 76%. 

Cordialmente, 

María Tere a Balén Valenzuela, 

Superintendente Delegado para la eguridad o
cia! y otros Servicio Financiero . 

' 1 • 

• 1 • 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 49 de 2003 
(abril 11) 

eñore 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORES FI CA
LE DE LAS ENTIDADE VIGILADAS. 

Referencia: PAAG men ual. 

Apreciados señores: 

Con el fin de presentar la variación porcentual 
que se debe tener en cuenta para efectos fiscales , 
conforme a las instrucciones que obre el parti
cular e eñalan en los Planes de Cuentas para el 
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Sistema Financiero y para el Sector Asegurador, 
este Despacho se permite comunicarles que, de 
acuerdo con la certificación del índice de pre
cios al consumidor para ingresos medios, expe
dida por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), el PAAG mensual para el 
mes de abril de 2003, es de 0,99. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

, 1 • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 50 de 2003 
(abril 11) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE DE LA ENTIDADE 
VIGILADA . 

Referencta : Inflación regi trada para efecto de 
establecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real (UVR) . 

Apreciado eñores: 

De conformidad con las certificaciones expedidas 
por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) , y en cumplimiento de lo di -
puesto en el artículo 1 del Decreto 234 del 15 febre
ro de 2000, este Despacho se permite informar que 
el valor del reajuste de la unidad de valor real 
(UVR) que computará como interé para los crédi
tos a largo plazo denominados en UVR e de 7,60% 
para el mes de abril del año 2003. 
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Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

0330. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 52 de 2003 
(abril11) 

eñores 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVISORE FISCA
LES DE LA ENTIDADES VIGILADAS. 

Referencia : Reporte men ual de tasa de interé 
egún modalidad de crédito. 

Apreciado eñores: 

Con el fin de cumplir con lo objetivo in titu
cionale relacionados con la tran parencia y di
vulgación de la información, a í como para 
facilitar el análisi del comportamiento mensual 
de dichas tasas , a continuación e pre enta un 
cuadro con los promedios mensuales de las tasas 
de interés de los crédito de consumo, microcré
ditos , créditos comerciales ordinarios, créditos 
comerciales preferenciales o corporativos y de 
las tarjeta de crédito discriminadas por estable
cimiento de crédito, de acuerdo con la informa
ción transmitida por las entidades vigiladas al 
corte de marzo de 2003. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Establecimientos de crédito, 
reporte mensual de tasas de interés, según modalidad de crédito, 

tasa efectiva anual, promedio ponderado 

Estable

cimiento 

Créditos de 

consumo 

Créditos 

ordinarios 

Microcréditos Crédito 

preferencial 

Tarjetas de 

crédito 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Establecimientos bancarios 

Superior 29,00 29,23 31.37 23,65 23,40 27,05 20,99 14,84 29,04 29.38 23,52 

28 97 29,19 31,31 

28,96 29,21 31,45 

26,00 26,00 31,76 

28,99 29,43 28,56 

28,25 29,00 29,41 

Colmena 29,01 29,39 3145 29,02 29,40 29,01 29,40 

Caja ocial 28,9 29,48 31,34 23,95 23,15 31,25 29,13 29,59 

Popular 28,94 29,45 31,34 27,57 27,94 31,46 28,78 20,02 

Granahorrar 28,82 29,18 

Conavi 28,63 29,54 

Red Multib. 

14,88 14,82 

17,40 29,00 

Col par. 28,16 28,40 28,70 14,55 16,76 17,38 

AV \Tillas 27,91 27,85 18,02 15,21 

Citibank 27,49 28,96 27,67 14,62 

Davivienda 27,27 27,03 28,82 22,17 24,02 23.35 

28,63 29,54 

Bancolombia 27,26 27,06 29,64 15,16 14.00 16,50 26,00 26,38 

Bogotá 

Bancafé 

26,96 24,62 28,76 20,20 17,59 2-t,78 28,28 24,84 

26,88 27,40 24.51 14,06 15,54 12,92 

Occidente 26,64 26,34 30, O 16,00 14,21 21,36 

Megabanco 26,52 27,19 30,23 26,42 27,29 26,88 28,82 29,25 

BBVA 

Ganadero 

Aliadas 

25,85 25,97 26,37 21,20 :m4 13,77 26,57 27,66 

25,00 25,81 29,21 20,94 22,18 20,85 23,02 23,25 

Tequendama 25,53 25;27 29,w:; 16,07 17,86 21 ,61 

Santander 23,frl 25,66 28,67 

De Crédito 23,79 23 81 23.52 12,82 U 31 17,54 

Sudameris 23,69 24,17 26,29 15,35 15,62 16,67 

UoydsTSB 

Bank 23,51 25,00 28,79 19,57 

Unión 

Colombiano 23,43 24;21 25,99 19,55 19,10 18,69 

ABNAmro 

Bank 30,67 17,46 

27,52 20,92 
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11,11 13,26 

15,82 13,42 

13,59 13,88 13,87 28,92 29 20 31,21 

11,12 9,25 28,74 29,19 31,00 

9,54 9.37 1085 29,24 29,62 31,35 

10,52 11,20 16,69 28,59 28 62 29,93 

11,86 9,82 14,00 28 87 29,20 31,10 

14,12 14,16 21,99 29,13 29,51 31,35 

11,06 10,18 29,23 29,5-! 27,20 

13,76 28,63 28,93 30, 5 

15,88 1S,(}.j 19,04 29,00 29,5-! 31.30 

9,f!) 10,84 14,84 28,73 29,03 31,05 

14,54 29,09 29,40 31,22 

13,42 13,29 15,28 29,23 29,41 31,93 

9,57 10,63 19,46 24,97 25,34 30,45 

8,68 

13,10 12,24 

13,02 13 23 

12,00 10,61 

13,05 29,23 29,38 31,07 

11,69 28,00 28 00 30,00 

24,42 24,39 

29,07 29,41 31,32 
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Estable· Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjetas de 

cimiento consumo ordinarios preferencial crédito 
---- ----

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Del Estado 

Standard 

Chartered 9,61 9!f) 13,61 

BankBoston 9,31 8;l) 12,52 

Banco Agrario 25,35 25,45 28,93 29,23 31,22 

Corporaciones financieras 

Corficolombiana - 15,93 15,12 18,24 

Corfivalle 12,65 12,65 22,18 18,03 

lFI 

Corfinsura 15,16 15,34 16,65 11,05 13,94 13,13 

Colcorp 

Compañías de financiamiento comercial 

Inversora 

Pichincha 28,36 27,86 29,27 25,66 2 ,41 33.13 29,24 29,67 31;-15 

Serfinansa 28,15 28,52 28,76 21,96 21, 9 26,79 25,90 25,94 

Financiera 

Andina 26,80 27,13 30.24 26.51 26.55 29,(1) 29.49 

ufinanc1a· 

miento 26,i0 26,60 31,00 2-!.59 24,26 25,.3-J 31.3' 

Confinancíera 25.93 26.04 30, 2 26,95 26,77 30,18 

Finandera 

Compart. 25,85 26,62 29,22 26,35 26,34 28,69 28,82 29,02 

Leasing 

Po puJar 25,45 22,93 32,28 20,37 25,19 22,04 17,40 16,84 

Financiera 

de Col. 2536 26,25 29,87 25,68 25,88 30,60 

Dann 

RegionaJ 24,85 24,58 29,78 20,36 19,38 23,45 

Giros y 

Finanzas 24,02 22,57 25,88 25,16 13,00 

Financiera 

lntemaJ. 23,94 23,74 28,80 23,31 23,72 

Mazdacrédito 23,29 2382 30,24 28,17 2847 30,54 
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Estable

cimiento 

Créditos de 

consumo 

Créditos 

ordinarios 

M icrocréditos Crédito 

preferencia) 

Tarjetas de 

crédito 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 

2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 2003 2003 2002 

Leasing 

Colombia 21,70 21,'-14 17,35 1 ,42 

Leasing 

deOccid. 21,14 1 ,00 22,87 1 ,44 18,86 20,13 13,69 14,05 

Leasing 

de Crédito 19,77 19,00 18,05 1',92 15,03 14,96 

Finamérica 31.36 26,77 22,00 26,77 24,87 

Comercia 18,68 18,16 22,77 13,42 

Multifinanciera 

Coltefinanciera 1860 18,96 21,62 1'1.,72 1'!,83 

Leasing del Valle 17,51 

Leasing Bolívar 20,65 9~ 

uleasing 13,16 12,77 

l.easing Bogotá 

Bao aleasing 15,94 15,26 

IFI Leasing 18,23 

Notas. 

1/ Paraelmesdemartodc2003 e constderalainformacióndelas emanasconcorteal 7, 14, 21 , y28 de mano 

2/ Las tasas de interés de las tarjetas de crédito no involucran eJ costo asumido por los tarjetahabieme por concepto de 

cuota de manejo. 

3/ Lo cuadro están ordenados descendentemente, según la tasa de interé de los crédito de con umo. 

4/ e mcorpora la información de microcréditos, de acuerdo con la Circular Externa 019 de abril 9 de 2002. 

Fuente: Formato 088- Reporte emana! de tasas de interés activas y pasivas. 

Esta información se encuentra disponible en nues
tra página web www superbancarja gov ca, ubi
cada en la opción Información periódica. 

Cordialmente , 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 55 de 2003 
(abril 22) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCA
LES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

Referencia: Información para el cálculo de la in
ver ión obligatoria en Títulos de Desarrollo Agro
pecuario Clases "/\' y "B". 

Apreciado señores: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artí· 
culo 8 de la Resolución Externa 3 de 2000 de la 

ESTABLECIMIENTO BANCARIO 

Código 
entidad 

2 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

12 

13 

14 

Entidad 

Bogotá 

Popular 

Bancafé 

antander 

Bancolombia 

ABN Amro Bank 

Citibank Colombia 

Lloyds T B Bank 

Sudameris Colombia 

BBV Ganadero 

De Crédito 

1 1 2 

Junta Directiva del Banco de la República, este 
Despacho e permite informar la relación de in
versiones que los establecimientos de crédito 
deben realizar en Títulos de Desarrollo Agrope· 
cuario Clases ''/\' y "B", de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 4 de la mencionada 
resolución . 

La información que se suministra mediante la 
presente carta circular se ha obtenido de los da
tos que hasta el día 15 de abril de 2003 transmitie
ron los establecimientos de crédito en las 
proformas F-0000-54 y F-0000-55 correspondien
tes al trimestre enero-marzo de 2003 y la infor
mación sobre Colocaciones Agropecuarias y 
Patrimonio suministrada por Finagro. 

Se resalta que e tas cifras se proporcionan ex
clusivamente con carácter informativo , siendo 
obligación de cada establecimiento de crédito 
efectuar el cálculo definitivo del requerido de 
inversión . 

(Miles de pesos) 

Títulos clases 

"A,. "B,. 

37% 63% 
---

80.585.791 137.213.6<I4 

40.786.377 69.447.075 

2.160.826 o 

15.4 1.290 26.313.008 

73.652.606 125.408.492 

4.804.232 8.180.178 

21.250.844 36.183.869 

3.744.858 6.376.379 

4.676.020 7.961.873 

34.853.034 59.344.355 

11.587.783 19.730.549 
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Código Entidad Títulos clases 
entidad "A" "B" 

37% 63% 

22 Unión Colombiano 824.210 1.403.435 

23 De Occidente 41.295.585 70.314.104 

24 Standard Chartered Colombia 541.720 922.389 

29 Tequendama 1.653.167 2.814.852 

30 Banco Caja Social 17.437.142 29.690.270 

34 Superbanco 10.371.251 17.659.157 

36 Bankbo ton 1.671.951 2.846.836 

39 Da vivienda 58.993.283 100.448.023 

42 Colpatria Red Multibanca 34.690.782 59.068.088 

44 Megabanco 21.835.829 37.179.926 

45 Banco Granahorrar 40.572 .828 69.083.464 

46 Colmena 36.065.134 61.408.200 

4 Cona vi 54.0 3. 58 92 .071.533 

48 Aliadas 4.226.607 7.196.654 

49 Banco Comercial AV Villas 41.900.179 71.343.548 

Organismos cooperativos de grado superior 

2 (8) Coopcentral 435.457 741.':1:55 

Corporaciones financieras 

6 Corficolombiana 5.740.200 9.773.853 

11 Del Valle 10.123.042 17.236.532 

18 Corfinsura o o 

37 Colcorp 708.752 1.206.794 

Comp añías de financiamiento comercial 

5 Finamérica 487.179 829.521 

8 Giros y Finanzas 175.000 297.974 

13 Inversora Pichincha 2.144.328 3.651.152 

17 Comercia 1.250.730 2.129.622 

21 Mazdacrédito 209.866 357.340 

22 Confinanciera 708.969 1.207.163 
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Código 
entidad 

23 

24 

26 

31 

33 

46 

59 

65 

67 

74 

76 

84 

87 

89 

90 

97 

101 

102 

106 

108 

32 (1) 

32 (2) 

Entidad 

"A" 
37% 

Serfinanza 

Finandina 

Sufinanciamiento 

GMAC Financiera de Colombia 

1.199.729 

1.189.929 

2.888.174 

1.622.740 

Internacional 

Coltefinanciera 

Lea ing del Valle 

Leasing Bolívar 

Lea ing Colombia 

Leasing Citibank S.A. 

Suleasing S.A. 

Leasing Bogotá S.A. 

Lea ing de CréditO S.A. 

Bansaleasing Colombia 

Lea ing de Occidente 

Lea ing Popular 

IFI Leasing 

Financiera Compartir 

Financiera FE .A. 

Dann Regional 

.A. 

.A. 

.A. 

q65.913 

1.814.869 

740.013 

908.174 

2.532.263 

95.070 

2.782.261 

34.422 

2.126.420 

o 

1.868.615 

311.560 

820.969 

179.675 

o 
519.515 

Cooperativas financieras 

Coop. Financiera de Antioquia 842.390 

Coop. Financiera John F. Kennedy 6 1.606 

Cordialmente, 

Títulos clases 

Cualquier modificación de la información remi
tida es responsabilidad de cada establecimiento 
de crédito y deberá ser comunicada a Finagro y a 
la Superintendencia Bancaria, a fin de establecer 
el nuevo requerido. 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 

5005. 

1 1 4 

"B" 
63% 

2.042 .783 

2.026.094 

4.917.701 

2.763.043 

793.311 

3.090.183 

1.260.022 

1.546.350 

4.311.690 

161.875 

1.737.364 

58.610 

3.620.660 

o 

3.181.696 

535.603 

1.397.867 

305.932 

o 

884.580 

1.434.3)9 

1.143.545 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 58 de 2003 
(abril 30) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVISORES FISCA
LES DE LA ENTIDADES VIGilADA 

Referencia : Tasa de cambio aplicable para reex
presión de cifras en moneda extranjera . 

Apreciados señores: 

Con el propósito de reexpresar las cifras en mone
da extranjera para efectos de la presentación de 
los estados financieros del mes de abril del año en 
curso y de conformidad con lo previsto en el nu
meral 3. del capítulo VIII -Estados Financieros In
termedios- de la Circular Externa 100 de 1995, este 
Despacho se permite informar que la tasa prome
dio representativa del mercado calculada por la 
Superintendencia Bancaria es de $2.926,62. 

Cordialmente, 

MARÍA YVETTE OSOR10 ARÉVALO 

Director Técnico (E) . 

0330. 
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INDICE DE MED DAS 
LEG SLATIVAS Y EJECUTIVAS 

, J • 

MINISTERI() DE IIACIE~. TDA y 

CRÍ~DIT() PlJBLIC() 

Decretos 

997 (Abril 22) 

Diario Oficia/ 45.169, abril25 de 2003. 

Por el cual e adiciona el Pre u puesto Ge
neral de la Nación para la vigencia fi cal 
de2003. 

996 (Abril 22) 

Diario Oficia/45.169, abril25 de 2003. 

Por el cual e adiciona el Presupuesto Ge
neral de la Nación para la vigencia fiscal 
de2003. 

994 (Abril21) 

Diario Oficia/45.167, abril23 de 2003. 

Por el cual se modifica el Decreto 1073 de 
2002, mediante el cual se reglamentan las 
leyes 71 y 79 de 1988 y se regulan algunos 
aspectos relacionados con los descuentos 
permitidos a las mesadas pen ionales en 
el régimen de prima media. 

1 1 6 

953 (Abril11) 

Diario Oficia/45.161, abril15 de 2003. 

Por el cual se reglamentan lo articulo 
428 y 476 del Estatuto Tributario. 

912 (Abril11) 

Diario Oficia/45.157, abrilll de 2003. 

Por medio del cual se reglamenta el artí
culo 10'i de la Ley 788 de 2002, re pecto 
de los de cuento tributario para em
pre as de servicios públicos domicilia
rios que presten los ervicio de 
acueducto y alcantarillado. 

900 (Abril 10) 

Diario Oficia/45.157, abrilll de 2003. 

Por el cual se adiciona el Presupuesto Ge
neral de la Nación para la vigencia fiscal 
de2003. 

867 (Abril 8) 

Diario Oficia/45.154, abril9 de 2003. 

Por medio del cual se reglamenta parcial
mente el artículo 104 de la Ley 795 de 2003 
y se dictan otras disposiciones mediante 
el cual se ajustan algunas normas del Es
tatuto Orgánico del Sistema Financiero y 
se dictan otras disposiciones. 
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MI lSTERl() I)E PRC)TECCI{)N 

SC)CIAL 

934 

933 

827 

822 

Decretos 

(Abrilll) 

Diario Oficia/45.160, abril14 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el funcionamien-
to del Fondo Emprender (FE) . 

(Abrilll) 

Diario Oficia/45.160, abril14 de 2003. 

Por medio del cual se reglamenta el Con-
trato de Aprendizaje y se dictan otras dis-
posiciones. 

(Abril4) 

Diario Oficia/45.152, abril7 de 2003. 

Por el cual se reglamentan lo artículos 6, 
7, 10, 11, 16, numerales 8 y 13, 20, 21 nu-
meral2 y 24 de la Ley 789 de 2002, en lo 
relacionado con la admini tración y ges-
tión de los recurso para el Fondo de Fo-
mento de Empleo y Protección al 
Desempleo. 

(Abril 2) 

Diario Oficia/45.152, abril7 de 2003. 

Por el cual se modifica el artículo 96 del 
Decreto 677 de 1995, por el cual se regla
menta parcialmente el Régimen de Regis
tros y Licencias, el Control de Calidad, así 
como el Régimen de Vigilancia Sanitaria 
de Medicamentos, Cosméticos, Prepara
ciones Farmacéuticas a base de Recursos 
Naturales, Producto de Aseo, Higiene y 
Limpieza y otros productos de uso do
méstico y se dictan otras disposiciones 
sobre la materia. 

'1 • 

MINISTERI() DEL INTERI()R 

Y I)E lAJUS1ICIA 

Decretos 

1000 (Abril22) 

Diario Oficia/45.169, abril25 de 2003. 

Por el cual se corrigen yerros de la Ley 782 
de 2002 "por la cual se prorroga la vigen
cia de la Ley 418 de 1977, prorrogada y 
modificada por la Ley 548 de 1999 y se 
modifican algunas de sus disposiciones '. 

890 (Abril 9) 

Diario Oficia/45.155, abril9 de 2003. 

Por el cual e reglamenta el artículo 58 de 
la Ley 794 de 2003, que modificó el artícu
lo 528 del Código de Procedimiento Civil. 

11 1 1 I--.RI() DI~ MI 

'L ER<,IA 

Decreto 

908 (AbrillO) 

11 7 

Diario Oficia/45.157, abrilll de 2003. 

Por el cual se fija la proporción en que 
debe distribuirse entre los municipio afec
tado el Impuesto de Industria y Comercio 
que corresponde pagar a Emgesa S. A. ESP, 
Central Termozipaquirá Unidades IV y V. 
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MJNISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 

Decreto 

850 (Abril 4) 

Diario Oficial45.152, abril7 de 2003. 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
artículo 41 de la Ley 715 de 2001 , de la 
certificación y la asignación de recursos. 

MJNISTERIO 

DE CC)MUNICACIONES 

Decreto 

868 (Abril 8) 

Diario Oficial '!5.15-t, abril9 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el procedimiento 
de elección del miembro de junta Directi
va de la Comí ión Nacional de Telcvi ión 
de que trata el literal d) del artículo 6° de la 
Ley 182 de 1995, modilicado por el artículo 
l 0 delaLey335de 1996. . 

1 1 8 

DEPARTAMENTO ADMINISTRA

TIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Decretos 

899 (Abril9) 

Diario Oficial45.157, abril11 de 2003. 

Por el cual se modifica el artículo 1 o del 
Decreto 1750 de 2002 que modificó el arti
culo 12 del Decreto 1049 de 2001, respecto 
a los términos para reportar la informa
ción de las entidades y organismos del 
orden territorial. 

851 (Abril 4) 

Diario Oficial 15.152, abril7 de 2003. 

Por el cual e conforma un Comité de 
Enlace entre el ector Público y el Sector 
Privado. 

, '-' 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

I)E PLANEACIÓN 

Decreto 

866 (Abril 8) 

Diario Oficial-t5.154, abril9 de 2003. 

Por el cual se modifica el artículo 1-! del 
Decreto 2170 de 2002, respecto a los con
tratos interadministrativos con cooperati
vas y asociaciones conformadas por 
entidades territoriales. 
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~ 
Cartas circulares 

~)< 

42 (Abril4) 

SUPERINTENDENCIA 
Rentabilidad mínima obligatoria de los 

DE VALORES fondos de cesantía para el período com-
prendido entre el31 de marzo de 2001 y el 

Resoluciones 31 de marzo de 2003 y de los fondos de 
pensiones obligatorias para el período 

0204 (Abrilll) comprendido entre el31 de marzo de 2000 

Por la cual e inscribe el patrimonio au-
y el31 de marzo de 2003. 

tónomo denominado ''Fondo de Garan- 46 (Abril9) 
tías de las sociedades Comisionistas de 
la Bolsa de Valores de Colombia-FOGA- Tasas anuales efectivas de rentabilidad 

COL'" en el Registro Nacional de Valores e de las reservas del Instituto de Seguros 

Intermediarios. Sociales. 

0197 (Abril lO) 47 (Abril9) 

Por la cual se toma posesión inmediata de Rentabilidad de los fondos de reservas 
los bienes, haberes y negocios de la Socie- para pen ión administrados por la Caja 
dad Internacional Comi ionista de Bol a de Auxilio y Pre taciones de ACDAC-CAX-
S.A. Interacción S.A. DA C. 

Carta Circular Externa 49 (Abrilll) 

005 (Abril14) 
PAAG mensual . 

Índice de bursatilidad accionaría para 50 (Abrilll) 

marzo de 2003. Inflación reg1strada para efecto de e ta· 

blecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real (l rvR) . 

52 (Abrilll) 

-~-' 
Reporte m en ual de tasas de interés ·egún 
modalidad de crédito. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 55 (Abril22) 

Resoluci61z 
Información para el cálculo de la inver-
sión obligatoria en Títulos de Desarrollo 

0386 (Abril30) 
Agropecuario Clases "K y "B". 

58 (Abril30) 
Por la cual se certifica el interés bancario 
corriente. Tasa de cambio aplicable para reexpre-

sión de cifras en moneda extranjera. 
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